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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos á la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas, no 
se dispusieren otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Éole«n Oficial del Estádo.-{Arüculo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
^durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oncuu..

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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AnHINlSTRACIONPROVINCIAL

Distrito Minero de Salamanca, 
Zamora, Avila y Valladolid

Cuelgo Nacional de Ingenieros 
de Minas

ANUNCIO

Don Paulo Calvo Enríquez, ingeniero 
jefe interino del Distrito Minero de 
Salamanca, .

Hago saber: Que* por don Mariano 
Mayordomo Rodríguez, se ha presenta
do solicitud de permiso de investigación 
para 100 pertenencias de mineral de 
aguas minero-medicinales con el nqm> 
bre de «Jeribáñez», en término munici
pal de Tordesillas, paraje «Jeribáñez», y 
objeto del expediente número 74.

Verifica la designación de los límites 
del terreno solicitado en la forma si
guiente: Se tornará como punto de parti
da el eje vertical del centro de la puerta 
de entrada -a la casa que cubre el ma
nantial de «Jeribáñez», sito en el paraje 
denominado igualmente «Jeribáñez», en 
el citado término municipal de Tordesi' 
llas. De dicho punto de partida y en dir 
rección Norte, se medirán 500 metros 
situándose la primera estaca. Desde ésta 
y en' dirección Este, se medirán otros 
500 metros colocando la segunda esta
ca. Desde ésta y en dirección Sur. se 
medirán 1.000 metros situando la esta
ca tercera. Desde ésta y en direccción 
Oeste, se medirán otros 1.000 metros 
colocando la, cuarta estaca’ Desde ésta 
y en dirección Norte, se medirán Ï.000 
metros, y se colocará la quinta estaca’. 
Y desde ésta en dirección Este, se medi- 
jfán 500 metros lleganclo a la primera 

estaca, y quedando así cerrado el pe
rímetro de las 100 pertenencias que se 
solicitan para dicha mina dé agua mine
ro-medicinal que se denominará «Jeri
báñez.»

Todos los rumbos designados se refie
ren al'Norte, Verdadero,

Lo que se hace público, a fin dé que, 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre
tende, jïuedan presentar sus oposiciones 
en la Alcaldía del término municipal 
antes expresado o en la Jefatura de este 
Distrito Minero, médiante instancia di
rigida al Ingeniero.Jefe, dentro del plazo 
de treinta días naturales, de conformi
dad con, lo establecido en los artículos 
12 dé la Nueva ley de Minas de 19 de ju
lio de 1944 y 42 del reglamento general 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Salamanca, 7 de septiembre de 1951, 
El ingeniero jefe interino, Paulo Calvo.

2.627

Ayuntaniiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Gómisión munici
pal permanenté de 31 de agosto próxi
mo pasado se procederá a vender, me
diante subasta, el material aprovechable 
procedente del laterío que existe en los 
vertederos municipales.

Durante , el plazo de ocho días podrá 
examinarse el oportuno pliego de condi
ciones en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial y presentar reclamaciones 
contra él. .

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 312 de la ley de Régimen 
Local vigente. -

Valladolid, 7 de septiembre de 1951,— 
El alcalde, José G.-Regueral.

 ^2.941-1 290

La Pedraja de Portillo
. En los días y horas que a continua
ción se expresan, tepdrári lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa y con 
arreglo a las disposiciones vigentes 'y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas-administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipial para cuantas personas deseen- 
examinarlas, las siguientes^ubastas:

Día 18 de septiembre,/a las once horas, 
subasta del fruto de pifias del monte 
«Corbejón», de estos propios, bajo el ti-, 
po de tasación de mil pesetas, pudiendo 
presentar solicitudes media hora antes 
de la sefialada en la subasta.

Día 28 de septiembre, a las diez horas, 
subasta de corta de doscientos veintiún 
pinos del monte «Corbejón», de estos 
propios, con un volumen de 118,099.me
tros cúbicos de madéra, 128,982 metros 
cúbicos de lefias y 118,734. metros cúbi
cos de ramaje, bajo el, tipo de tasación, 
tope máximo, 34.153,41 pesetas, y tope 
mínimo, 30.980,64 pesetas.

Para optar a esta subasta eS preciso 
estar en posesión del certificado profe
sional A, B. o C, admitiéndose los plie-; 
gos en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas Íhábiles de 
oficina, de ochq a trece, desde la publi
cación de este anuncio hasta veinticuatro 
horas antes de las sefialadas para la ce
lebración de la subasta, la cual tendrá 
lugar con sujeción a lá orden del Minis
terio de Agricultura de 13 de agosto de
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mil novecientos cuarenta y nueve, de
biendo ajustarse el modelo de proposi
ción al figurado en la norma sexta de 
la citada disposición.

La Pedraja^ de Portillo, 7 de septiem
bre de 1951, —El alcalde, Julián Fer
nández. '

2.637-1.291

Quintanilla de Onésimo

El día 18 del corriente mes de septiem
bre, a las doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, la primera subasta de 
fruto de piña, perteneciente al pinar de 
Abajo, de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de mil doscientas cincuenta 
pesetas, que corresponde a ciento vein
ticinco hectólitros de frutó, valorado* 
a diez pesetas por unidad.

Los licitadores presentarán sus pro
puestas. en la Secretaríá del Ayunta
miento, hasta las once horas, acompa
ñadas del resguardo de haber constituido 
la fianza provisional consistente, en el 
5 por 100 del precio de tasación, en la 
Depositaría municipal, y reintegradas 
con arreglo a la ley del timbre del Es
tado. '

Quintanilla de Onésimo, 10 de sep
tiembre de 1951,—El alcalde, Germán 
Redondo, '

2.660-1.292

Santervás de Campos

Instruidos expedientes de habilitación 
y suplementos de crédito por este Ayun
tamiento, para atender al pago, cuyo 
detalle consta en aquéllos y con cargo al 
superávit del ejercicio último, se hace 
público hallarse de manifiesto en la Se
cretaría, por término de quince días, 
a fin de oír reclamaciones.

Santervás de Campos, 10 de septiem
bre de 1951.—El alcalde,Manuel Serrano.

' 2 639-1.293

Villanueva de Duero

En los días y horas que a continuación 
se expresan, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor alcalde, las subástas de aprovecha
mientos forestales de estos propios.

Día 18 de septiembre, la de frutos ,de 
piñas de pino albar, a las diez horas, 
bajo el tipo de tasación de 6.000 pesetas.

Día 19 del. mismo, a las once horas, la 
de aprovechamiento de. pastos, bajo el 
tipo de tasación de 3.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 

y económicas, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.-

Villanueva de Duero, 10 de septiembre 
de 1951.—El alcalde, F. Lara.

2.647-1.294

ADMINISTBÁCIÚN DE IBSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚNIERO 1

Don Valeriano Martín Martín, secretario 
del juzgado de primera instancia nú
mero uno de esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos número 62 
de 1951, de que se hará métito, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Valladolid, a seis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno. Vistos por el señor don Manuel 
Maríh Ocón, juez municipal en funcio
nes del de primera instancia del distrito 
número uno de esta ciudad y su partido, 
los presentes autos declarativos de ma
yor cuantía, seguidos a instancia de do
ña Juana Valdeolmillos Ruifernández, 
mayor de edad, soltera, y de esta vecin
dad, representada por el procurador don 
José María Ballesteros, bajo la dirección 
del letrado don Miguel Ballesteros, con
tra doña Esperanza Alvarez Baruque, 
mayor de edad, viuda, y de esta vecin
dad, en rebeldía, sobre reclamación de 
renta vitalicia y otros extremos.»

«Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por el 
procuraífor don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre de doña Juana Val
deolmillos Ruifernández, debo condenar 
y condeno a la' demandada doña Espe
ranza Alvarez Baruque, a pagár a aqué
lla cuantas mensualidades de trescientas 
pesetas hayan vencido desde la de abril 
de 1949, primera impagada, hasta la fe
cha de la presente sentencia, condenán
dola igualmente al aseguramiento de las 
rentas futuras, más los intereses legales 
desde la interposición de la demanda, así 
como a la totalidad de las costas del 
presente procedimiento. Y una vez firme 
esta sentencia póngase en conocimiento 
de la Oficina Liquidadora del Impuesto 
dé Derechos Reales, la existencia del 
documento de 6 de julio de 1946, a efec
tos de liquidación del impuesto. Dada 
la rebeldía de la demandada doña Espe
ranza Alvarez Baruque, notifíquese la 
presente sentencia por medio de edicto 
que se publicará en el «Boletín Oficial»

‘ de esta provincia, a menos que dentro 
de segundo día se solicite su notificación

, personal.» Así por esta mí sentencia, 
: definitivamente juzgando en primera 
j instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
' Manuel Marín Ocón. -Rubricado. —Está 
i publicada en el mismo día.
í Y a fin de que sirva de notificación en 
i forma a la demandada doña Esperanza 
i Alvarez Baruque, expido y firmo el pre

sente que se publicará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, a 
catorce de septiembre dé mil novecien
tos cincuenta y uno.—Valeriano Martín.

2.674

¡ ANUNCIOS OFICIALES

Parque dé Intendencia 
de Valladolid

k Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 25 del aptual. para compras 
de paja pienso que precisan los parques 
de Madrid, Coruña, León, Oviedo y El 
Ferrol del Caudillo. ^Dichas ofertas se 
harán para mercancía puesta sobre al
macenes de dichos parques o sus depó
sitos..

Las cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este Establecimiento, 

Valladolid, 7 de septiembre de 1951,— 
El comandante director accidental, 

2.633-1,295

i Hermandad de Labradores 
; y Ganaderos de Villagarcía 
f de Campos

j ANUNCIO

Por el preente se convoca a todos los 
que posean fincas eri la zona que ha dé 

; regarse por el trozo del canal en cons
trucción «Macías Picavea», del término 
municipal de Villagarcía de Campos, a 
una reunión que tendrá lugar el- día 23 
de septiembre, a las once de la mañana, 

i en la sala de sesiones del Ayuntarníento 
; ,de dicho pueblo, al objeto de redactar y 
; discutir las ordenanzas, y reglamentos 

porque ha de regirse la Comunidad de 
regantes que se trata de formar. '

i Villagarcía de Campos, 25 de agosto 
1 de 1951, —El jefe de la Hermandad, Nico
lás Garrote,
i 2,593-1,296

VALLADOLID.

Impffent» de la Diputación psovincSal,
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